
CURRICULUM   VITAE 
 

I) DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN: 

NOMBRE:    Oscar López Mendoza 
PROFESIÓN:   Licenciado en Derecho. 
CÉDULA PROFESIONAL:  4190504 
CÉDULA DE ESPECIALIDAD: 10279814 
CÉDULA DE MAESTRÍA:  9437FB83A001 
No. TELÉFONO CELULAR: 44 24 67 12 68. 

 
 
II) INFORMACIÓN ACADÉMICA: 

A) Licenciatura en Derecho en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma de Querétaro, siendo de la generación 
de 1996 – 2001. Obteniendo promedio general el de 8.7 

B) Especialidad de Administración de Justicia en el área de Derecho 
Familiar y Civil. En el Instituto de Especialización Judicial del 
Tribunal Superior de Justicia.  Generación 2014-2015. Obteniendo 
como calificación 9.2 

C) Curso de especialidad en Juicio Oral Penal, obteniendo el 
certificado correspondiente, en noviembre de este año 2015, 
con el cual, acredito mi intervención en juicios de esta 
naturaleza. Dicha especialidad la curse en el Instituto de 
Especialización Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado. 

D) Maestría en Administración de Justicia (Derechos Humanos) en 
el Instituto de Especialización Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia.  Generación 2016-2017. Obteniendo como calificación 
9.7 

 
 
III) ESTUDIOS DE ACTUALIZACIÓN: 
 

a) Seminario de Derecho Internacional. Febrero de 1998. 
b) Foro Internacional De Prevención Y Violencia Domestica, agosto 

de 1999. 



c) "Congreso Nacional de Derecho Empresarial en Materia de 
Propiedad Intelectual", en mayo de 1999. 

d) "Primera Jornada de Difusión de la Actividad Jurisdiccional" 
noviembre de 1999. 

e) Curso de Actuarios en el INSTITUTO DE ESPECIALIZACIÓN 
JUDICIAL febrero de 2000. 

f) Diplomado de DERECHO INDÍGENA, De junio a diciembre de 
2002. En la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

g) "Prácticas Desleales de Comercio Internacional y Medidas de 
Salvaguarda" marzo de 2002. 

h) “Salvaguarda de los Derechos del Niño”, febrero de 2004. 
i) "Procedimientos Familiares en Materia de Protección de 

Menores", febrero de 2004. 
j) “Derechos de la Mujer”, abril del año 2004. 
k) "Instituciones Integradoras en el Derecho Familiar", Julio de 

2004. 
l) En septiembre de 2005, fui ponente en la Jurisdicción Sanitaria 

del Sector Salud abordando el tema "Violencia Intrafamiliar y 
Equidad de Género" 

m) "Taller Jurídico Asistencial en Materia de Instituciones 
Protectoras del Derecho Familiar", noviembre de 2005. 

n) "Congreso de Prevención de Adicciones, Violencia y Delito", en 
noviembre de 2005, 2007 y 2008. 

o) Diplomado de “Violencia Familiar”, noviembre de 2008. 
p) Diplomado de Liderazgo y Autoconocimiento Integral. 

Septiembre de 2009.  
q) Taller denominado Juicio Oral en México en el mes de 

septiembre de 2010. 
r) Seminario de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias. Octubre de 2019.  
s) Curso “Nuevo procedimiento laboral” septiembre de 2021. 
t) Cursos en materia de equidad de género, así como violencia 

política contra la mujer en razón de género. Dentro del IEEQ, 
febrero de 2024. 

 
 
 
 



IV) ÁREAS DE CONOCIMIENTO: 

Tengo experiencia profesional en las siguientes ramas de derecho: 
 
Derecho Familiar, he tramitado juicios correspondientes al Divorcio, 
Pensión Alimenticia, Perdida de Patria Potestad, Tutela, Cúratela, 
Adopción, Declaración de Incapacidad, y demás instituciones del 
Derecho de Familia, tanto en el procedimiento tradicional como en el 
oral.  
 
Derecho Civil, tengo experiencia en la elaboración de contratos y 
convenios entre particulares, así como en las institucionales, tales 
como el DIF Municipal y Estatal. Y dentro del municipio de Querétaro, 
elabore diferentes contratos en la Dirección de Adquisiciones. Así 
como en la tramitación de procedimientos tales como, cumplimiento 
de contrato, juicios hipotecarios, desahucio, prescripción, etc. 
 
En Derecho Administrativo, he llevado a cabo el desarrollo procesal de 
la substanciación y resolución de los procedimientos administrativos 
en el área de Contraloría General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro.  

 
 

V) ANTECEDENTES LABORALES: 
 
A) Desde que estaba en la Facultad de Derecho el suscrito inicié a 

laborar en las siguientes instituciones; en febrero de 1997 fui 
meritorio en la Dirección de Control de Procesos, de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Querétaro, durando cuatro meses 
en dicha dirección. En agosto de 1997 laboré por un periodo de siete 
meses, en el Despacho Jurídico Gratuito de la Delegación Felipe 
Carrillo Puerto. El día 06 de septiembre de 1998, ingrese al Juzgado 
Segundo Civil de Primer Instancia llevando a cabo suplencias 
laborales hasta diciembre de 2000. 
 

B) En enero de 2001 inicie como litigante hasta enero del año 2002. 
 



C) De enero a mayo del año 2002, estuve laborando en la Agencia del 
Ministerio Público número III-B, siendo el Agente del Ministerio 
Público el Lic. Francisco Ávila Ojeda. 

 
D) De junio de 2002 a octubre de 2006, desempeñe el cargo de 

Procurador de la Defensa del Menor y la Familia en el DIF Municipal 
de Corregidora. 

 
E) En noviembre de 2006 desempeñe el cargo de Analista Jurídico en 

el Sistema Municipal DIF, de Querétaro, en el cual estuve a cargo del 
área de PREMAN de noviembre de 2006 al mes de abril de 2008 y 
de abril de 2008 al mes de abril de 2010 forme parte del área Jurídica 
del Programa de Atención al Menor y su Familia en Situación de Calle 
del cual fui propulsor en su creación, ambos programas de DIF 
Municipal de Querétaro. 

 
F) De abril a julio de 2010, colaboré como analista jurídico en la Mesa 

Directiva de la LVI Legislatura del Estado. Aprobándose las 
modificaciones que tiene que ver en materia de derecho familiar 
(violencia familiar y adopción) civil y penal y las modificaciones en la 
Constitución Estatal en materia de Derechos Humanos.  

 
G) De septiembre de 2010 a junio del año 2011, labore en la 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del Sistema DIF 
Estatal Querétaro, ocupando el puesto de analista jurídico de 
Subprocuraduría y Jefe de Área de reportes de PREMAN dentro de 
la Coordinación de PREMAN. 

 
H) De septiembre de 2011 a diciembre de 2015, desempeñe la labor de 

abogado patrono ante diferentes procedimientos de carácter civil y 
familiar. 

 
I) De diciembre de 2015 a diciembre de 2019, desempeñe varios 

cargos en el municipio de Querétaro, tales como; Analista Jurídico 
de la Dirección de Adquisiciones, en donde realice la mayor parte de 
los contratos y convenios de las adquisiciones, ventas, permutas y 
rentas que realizaba el municipio. Posteriormente fungí como Jefe 
de Área de Adquisiciones de Control Vehicular, en donde fui 



responsable de llevar a cabo el procedimiento correspondiente 
para que se hiciera de manera oportuna el pago de refacciones y 
servicios mecánicos de todas las unidades con que cuenta el 
municipio de Querétaro. Finalmente fui asignado a la Secretaría del 
Ayuntamiento, en donde desarrollaba las actividades de revisión de 
contratos y convenios del municipio, así como análisis de las 
carpetas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del H. 
Ayuntamiento de Querétaro.   

 
J) De febrero de 2021 a febrero de 2023, ejercí el cargo de Autoridad 

Sustanciadora y Resolutora, en la Contraloría General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro.  

 
K) De enero a la fecha me encuentro como auxiliar jurídico en la 

Unidad de Género e Inclusión, de la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro.  
 

 
M. EN A. J.  OSCAR   LÓPEZ   MENDOZA 


